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Teniente General, ERD.

Carlos Luciano Díaz Morfa

Ministro de Defensa

A

AutorizaciónAsunto

Referencia Comuriicadóri núni. 13361, d/f 01 de abril del 2024

Ln cumplimiento dcl Decreto núm. 71-24, emitido por el Presidente de la República
en fecha 07 de lebrero dcl 2024, y en relación a la solicitud de referencia, por medio
Cíe la presente, tenemos a bien autorizar la compra de dos (2) camionetas, tres (3)

motores, una (1) furgoneta y dos (2) minibús de 36 pasajeros para ser utilizados en

apoyo a la operati\iaad dcl dispositi\m de seguridad del teleférico de Santiago,
hxhoi tamos obsen'ar la nor¡nativa aplicable, en especial las disposiciones de la Ley
núm. i4t''0ó y Ci.el Decreco núm. i5'17, ele fecha 8 de febrero de 2017, el cual exige
contar con a]:)ropiación presLipuestaria pre\'io al inicio de la gestión del gasto,

ón de la responsabilidad a la institución solicitante del

cum.pLr liento déla normariva aplicable y de los asuntos presupuestarios de rigor.
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SANTO DOMINGO, D.N.
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TODO POR LA PATRIA

13361
1 A8R 202h

n

Del Ministro de Defensa.

Al Ministro Administrativo de la Presidencia.

Asunto Solicitud de permiso y/o autorización para la adquisición de

equipos de transportes para enfrentar nuevo dispositivo de

seguridad por la apertura del teleférico en Santiago.

Anexo Oficio No.370, de fecha 21/03/2024, del Director General
del Cuerpo Especializado para la Seguridad del Metro
(CESMET) y anexo.

REFERIDO cortésmente, para consideración de ese
despacho.
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CARLOS LUCIANO DIAZ MORFA,
Teniente General, ERD.
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Copia al: Director General del Cuerpo Especializado para la Seguridad del Metro
(CESMET).
Contralora General de las Fuerzas Armadas.
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Sr. Presidente de la República- Comandante General ERD.

Coraaiidantc Gener«tf-ARP-.viceminiscro de defensa., Asunt. fúflT

Viceministro de Asuntos Nav. y CosL

Viceministro Asuntos Aéreos y Esp.

inspector CexiefaJ. FF.AA.

Junto de Ilctiro de las FF.AA.

Director Adrainistrativo, MIDE.

J-1, Director de Personal, MIDE.

1-2, Oirector'de Inteligencia. MIDE.

J-3. Director de Planes y Op., MIDE.

J*4, Director de Logística, MIDE.

J-S. Directorde AsuntosClv.. MJDE.

J-6. Director de Com. y Elect, MIDE.

Comdo'. Conjunto Metropolitano.

Cotndo. Conjunto Este.

Cumdo. Conjunto Nui te.

Comdo. Conjunto Sur.

Coiñdte. Koc. ’MRM/Ofidai Ejecutivo

Comdte. Reg. Guardia Honor, MlDfc.

Superintendencia VigiL Privada.

CESFRONT.

Comandante General FARD.

Director General de la P.N.

Depto. Nacional InvesL (DNF

DNCD.

Dirección Asuntos Internos (

Círculo Deportivo de las FF.A

Centro de Oper. Conjuntas (C

Director del iSFFAA. ●

Director de COPINFFAA.

INSUDE

Escuela C. Altos,£studIos Estr

Instituto Carto^fleo Millbr
Escuela Grad. Oect ifÁ Conju

Dirección Sorv. "nraológicos,

Programa Capadnnón, FFj^j

EscuelasVocaddnaleV VrJíA.

Radlóemiiora A Voz da lus Fi

Contralor Geimral de las FFA

Procurador General de las FF

Director Cuerpo íuridico, MIC

Auditor General. FFAA	

OiroctorCpo» Mó(l> Sanidad M

Hospital Central délas FF.AA.

Esc Grad. Der. V DIH.

PLin.^oda! de las FF.AA.

Fuerza T. Conjunta [CIUTRAN]

Dir. Comunidades Fronterizas

Revista de las FF.AA.

Asuntos Haitianos.

Dlr.Scrv. Odontológicos, fPJu

Asoc. Esposas Oficióles (ADEO

.Oepaj taiucuto Ucencia, FFAA

r>i“pii» Totiiti»l li»-Placas, iT.Al

EfírTCQA V RECtPCIÓN
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CESEP.

CESAC

2CNPA,

CESTUR-

.. CESMET.

CECCOM.

Reforma y M., F.A. (COPREMFA).

Dirección Doctrina yOrg.. FFAA.

Dirección de Proyectosy programas

Director de Historia, MIDE

Dirección Equidad de Género, MIDE.

Banda de Músicos. FF.AA.

Circulo Recreativo de las FFAA.

Director do Ingenicrio, MIDE.

Director Armas y Explosivos, MIDE.

Intendente Gral. MaL Bélico., FFAA.

Ilnldnrt ConH‘«rerrorlsmn, MIDE.

Ene. Comedor para Oficiales, MIDE.

Subdirector Transporaclón, MIDE.

Director de Tecuoiogís Inf., MIDE.

Hogar Adultos Mayores (HAMREFA)
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(Colocar'sus liildal'es]

Khc.íBENTllEGA:

HORA:	FECHA:,

NOTA:,

□ DECISIÓN. Y CONSID. V.E.
□ REC FAVORABLE.

□ PARA FINES CORRESPONDIENTES.
D ENTERADO.
Q ARCHIVO.

O DEVUELTO APROBADO.
□ AGUARDAMOS RESPUESTA.
□ PARA OPINIÓN.
O SIN OBJECIÓN.
□ PARA CONOCIMIENTOS Y FIN


